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Recomendaciones

1. Informa al Consejo Distrital o Municipal correspondiente o a la Comisión Provisional de Debates  
 los detalles de la realización, fecha y hora. Además del acuse de invitación de todas las personas  
 candidatas, a más tardar 5 días antes de la fecha propuesta para la celebración del debate.

2. Entrega al Consejo Distital o Municipal correspondiente o a la Unidad Técnica de Comunicación   
 Social, copia íntegra de la transmisión del debate. 

3. Privilegia la celebración de debates a través de medios digitales o presenciales sin público presente,  
 de modo que la participación se limite a las personas candidatas.

4. Si optas por debates presenciales, apégate en todo momento a los protocolos sanitarios aprobados  
 por la Secretaría de Salud y por este Instituto Electoral.    

5. Para mayores informes comunícate al teléfono: 961 133 09 75.

Visita el micrositio “Conéctate al Debate”:  
www.iepc-chiapas.org.mx/debates-2021
Fuente: “Lineamientos para la Organización de Debates Públicos entre Personas Candidatas a 
Diputaciones Locales y Presidencias Municipales para el Proceso Electoral Local Ordinario 2021” 
y podrás consultarlos en: https://bit.ly/3uiJSwD

Debates organizados por medios de comunicación, 
sociedad civil, instituciones académicas y personas 
físicas o morales

LOS DEBATES PODRÁN REALIZARSE EN EL PERIODO DE CAMPAÑAS
DEL 04 DE MAYO AL 02 DE JUNIO

Recuerda que debes observar los Lineamientos del Reglamento de Elecciones como
criterios orientadores, al margen de lo dispuesto en el artículo 314 numerales del 1al 8.


